
@TLX
c0N¡5TA"UrR. Y CRECER ¡UNTOs
SCSISRNC D;:. ESTADO DE ILAXCALA 2OJ7.2O21

try! IE F-
¡ I tFE
I ¡\¡{TITUTO TLAXCA.Lf ÉE,4

FE ¡.4 INFRAESTRUC?IJRA
FISICA EDUCA¡¡VA

cPSP/0052t2021

CONTRATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO
DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
rÍslcn Y EDUCATIVA n TRnvÉS DE SU DIRECTOR GENERAL, EL INGENIERO
crvrl ARTURo sÁrucHrz rÉLLEz, A eurEN EN Lo sucEstvo y pARA
EFECToS DEL pRESENTE coNTRATo sE LE DENort¡rrunnÁ "EL rflFE", y LA
poR orRA pARTE EL cruDADANo MARco ANToNro HeRruÁruoez
noonícuEz MAyoR DE EDAD, DE NACToNALTDAD MEXTCANA coN LA CLAVE
DE REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE HERM93O618KWO, CON
DOMICILIO UBICADO EN CALLE DOMINGO ARENAS NUM. 25, COL. CENTRO ,

TLAXCO, C.P. 90250., A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL
pRESENTE coNTRATo sE LE DENOMrNnnÁ .'pREsrADoR DE sERvtctos".

DECLARACIONES

I.. "DEL ITIFE"

A euE EL tNsTtruro TLAXCALTECA DE LA TNFRAESTRUcTURn ríslcR
EDUcATTvA, ES uN oRGANrsMo púelrco DESCENTRALTzADo coN
PERSoNALIDAD ¡uRíoICn Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR
DEcRETo ruÚvIrRo 26 PUBLICADo EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL
GoBIERNo DEL ESTADO, EL DiA 24 DE NOVIEMBRE DE 2008.

B. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IMPORTE DE LOS HONORARIOS GENERADOS EN EL PRESENTE
CONTRATO DE ''PRESTADOR DE SERVICIOS'" CONFORME AL
pRocRAMA "porENcrRclóru DE Los REcuRsos DE LA
APoRTAcTón FAM".

c. euE EL TNGENTERo ARTURo sÁtrrcHeztÉttez, DTRECToR GENERAL
DEL tNsTtruro TLAXCALTECA DE LA TNFRAESTRUCTURA rístcn
EDUCATIVA, CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA FIRMAR EL
PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTo EN EL nnrículo 13 FRAccróru vr DEL REGLAMENTo
INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FISICA EDUCATIVA
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QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE

CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA NÚMERO

CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO'

TLAXCALA, TLAXCALA.

QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO

DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS

SERVICIOS DE UNA PERSONA TíSICN CON CONOCIMIENTOS EN

AReUITECTURA, URBANISMO, INGENIERÍA Clvlt, ltlSpECCtÓru EN

EDtFtclos, LEvÁuTAMIENTo croríSlco Y ELABoRnclÓt'l D-E^ ylfl?i
POR LO QUE HA DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRATACION

DE "EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS PROFES IONALES'''

DE LOS "PRESTA DOR DE SERVICIOS''

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD' QUE SE

ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES' CON

pERsoNnr_rónó'' ¡uniorcn y euE Los DATos PERS.NALES

ASENTADOSENELPROEMIODELPRESENTEINSTRUMENTOSoN
FIDEDIGNOS.

B. QUE NO SE ENCUENTRI INHABILITADO PARA EL DESEMPEÑO' RSi

coMoALASUSCRIPCiONDELMISMO,YQUENoSEACIERTAEN
ALGUNA siruÁóióñ euE puDrERA GENERAR coNFllcro DE

INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO

C. eUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS rÉCrrltCOS Y LA

EXPERIENCIA NECESARIA, POR LO QU-E SU PERFIL ES EL tOÓNrO

PARA LA CUMPLIMENTACION DEL PRESENTE INSTRUMENTO'

D QUE POSEE LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL

CUMPLIMIENTODELPRESENTEINSTRUMENTO.
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E. NO ES PARTE EN UN JUICIO DELORDEN CIVIL, MERCANTILO LABORAL
EN CONTRA DE ALGUNA DEPENDENCIA O ENTIDAD

,,EL ITIFE" Y "EL PRESTADOR DE SERVIC/OS'' DECLARAN QUE ES DE SU
FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL
CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA. . "EL ITIFE' ENCOMIENDA A 'PRESTADOR DE SERVICIOS" A
PROPORCIONAR SUS DESTREZAS EN LAS COMISIONES ESPECIFICADAS EN
EL APARTADO DE DECLARACIONES, INCISO E.

ASi MISMO, DEBERÁ RENDIR LoS INFoRMES DE LAS ACTIVIDADES
DESARROLLADAS CUANDO SE LE REQUIERA, MISMOS QUE DEBERÁ
PRESENTAR AL "ITIFE''.

SEGUNDA. - "PRESTADOR DE SERY/C/OS" SE OBLIGA A APLICAR SU
CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE
CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL ITIFE" ASÍ COF/O A
RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASí COMO DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE
CAUSAREN A "EL ITIFE'.

TERCERA.- "PRESIADOR DE SERVIC/OS'' SE OBLIGA A DESEMPEÑAR LOS
SERVICIOS OBJETO DEL INSTRUMENTO A"EL ITIFE" EN FORMA PERSONAL
E INDEPENDIENTE, POR LO QUE SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓru OT LOS SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉRMINOS
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO.
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DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.. "EL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORMES AL "PRESIADOR DE SERVIG/OS" ÚTTIICRN¡TNTE LA PERCEPCIÓN
POR CONCEPTOS DE HONORARTOS LA CANTTDAD DE $11,765.69 (ONCE MtL
SETECTENTOS SESENTA y CTNCO PESOS 69/100 M.N.), MTSMA QUE
INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CUANTÍA QUE SERÁ
PAGADERA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, EL ITIFE REALIZARA LA RETENCIÓN
CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

QUINTA. . "PRESTA DOR DE SERY/C/OS" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE EMITIR
uN COMPROBANTE FISCAL D|G|TAL POR TNTERNET (CFDI) PREVTO A LA
coMlstÓN; stENDo ASi QUE ACEPTA y CONVTENE QUE, EN EL CASO DE
OMITIR, FACULTA A "EL ITIFE" PARA QUE LE RETENGA LOS PAGOS A SU
FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA. . "PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A DESEMPEÑAR SUS
ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD
ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

SÉpTImn. - "PRESTADIR DE SERVICIIS" No PoDRÁ cEDER EN FoRMA
PARCIAL NI TOTAL EN FAVoR DE CUALQUIER oTRA PERSoNA FÍSICA o
MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE
CONTRATO

DE LA ounncróN Y RENovRcróru

OCTAVA. EL PRESENTE CoNTRATc TEUoRÁ VALIDEZ DURANTE EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 30 DE JUNIO DE202'1, ACLARANDO QUE
'EL rrtFE" EN cuALeurER MOMENTo poonÁ DAR poR TERMTNADO srN
RESpoNSABTLTDAD pARA ESTA y srN NEcESTDAD euE MEDrE RESoLuctóru
JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.

ASIMISMO ''PRESIADOR DE SERY/C/OS'' PODRA DAR POR CONCLUIDO
DICHO CONTRATO CON "EL ITIFE'DE MANERA AUGURADA Y PREVIO AVI
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POR ESCRITO CON DIEZ DíAS DE ANTICIPACIÓN, AL CONVENIR CON SUS
INTERESES PERSONALES.

RECORDANDO QUE AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTE NO TENDRÁ PRÓRROGA AUTOMÁTICA POR SER UN
CONTRATO MERAMENTE DE CARÁCTER CIVIL; POR LO QUE PARA SU
RENOVACIÓN SE TENDRÁ OUE EFECTUAR LA ELABORACIÓN Y FIRMA DE
UNO NUEVO.

DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN

NOVENA. . SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

il1.

lv.

t.

il.

V.

vt.

vil.

vil t.

tx.

POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANER.A
INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;
POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA DE
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;
POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR "EL

ITIFE';
POR NEGARSE A INFORMAR A "EL ITIFE'SOBRE LA PRESTACION Y/O
EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;
POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL ITIFE'
DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;
SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD, Y
POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;
POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

CLÁUSULA "EL ITIFE",

t

J

j
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PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA
COMUNICARÁ POR ESCRITO A "PRESIA DOR DE SERY/C/OS'"
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INCUMPLIMIENTo EN QUE ÉsTT HAYA INCURRIDo, PARA QUE, EN UN
rÉNN¡IuO DE CINCo oÍns HÁaILrs, EXPoNGA Lo QUE A SU DEREcHo
CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES.

DEcIMA. . ,,PRESTAD?R, DE SERy/C/OS,, No scnÁ RESPONSABLE PoR
CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE LE
IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES
coNTRAíons poR vTRTUD DEL pRESENTE coNTRATo, EN EL ENTENDTDo
DE euE DrcHos supuESTos oree nÁN sER DEBTDAMENTE AcREDrrADos

oel nÉcrMEN PoR HoNoRARros

oÉcrrvrn pRTMERA. - pARA LA rNTERpRerncrótrr y cuMpLrMrENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, "EL ITIFE'' NO ADQUIERE NI RECONOCE OBLIGACION
RTCuruR or CnRÁcrrR InnoRRl A FAVOR DE ..PRESIADOR DE SERVIC/OS,
EN VIRTUD DE No SER APLIcABLES A LA RELAcIÓru CoNTRACTUAL QUE
CoNSTA DE ESTE INSTRUMENTO LoS ARTicuI-os 1, B Y 20 DE LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJO; DEL nnríCULO I DE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADoRES AL sERvrcro DEL ESTADo y ApARTADo B DEL nnriculo
123 coNsrrrucróru polírrcA DE Los ESTADoS uNrDos MEXrcANos.

ASrMrsMo, "pRESTADOR DE sERvtc/os" No sERÁ coNsrDERADo coMo
TRABAJADOR NI DE BASE NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES
Y EN PARTICULAR PARA OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR
LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO
DISPUESTo EN su nnrículo 11.

DE LA coMpETENcrA E rNTERpnerRcrór.¡

r-
DEcTMA sEGUNDA. - EL "rrFE y "pRESTADoR DE sERVICros" ACEpTAN eu e A /
ToDo Lo No pREvrsro EN EL pRESENTE coNTRATo sE nrCnn pon lns " \
DrsposrcroNES coNTENTDAS EN EL cnpíruLo 1, DE Los nnriculos 22s4
AL 2263 DEL cÓoIco CIVIL PARA EL ESTADo LIBRE Y SOBERANO DE
TLAXCALA, EL cnpíruIo rrIÚn¡rRo DE LoS INGRESOS POR ACTIVIDADES
EMpRESARTALES y pRoFESToNALES EN su RRriculo 100 DE LA LEy DEL
tMpuESTo soBRE LA RENTA LAS pARTES sE SoMETEN A LA JURrsorccrótll

r-l\
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DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE
TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR
RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO LLEGARAN A TENER.

oÉcrrvrn TERcERA. - MANIFTESTAN "LAS pARrEs" euE EN LA cELEBRnctóN
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
vroLENCrA, LESróN, coNocrENDo sus ALcANces ¡uRíorcos.

IeíoO QUE FUE PoR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FoJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE TLAXcALA A UNo DE JUNIO DE DOS MIL
VEI NTI U NO

PARTES

POR EL "ITIFE'' *EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS''

I NGEN I ERO HEZTELLEZ

TESTIGOS
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C. MARCO ANTONIO HERNÁruOEZ
RODRíGUEZ
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Ll,CENCIADA MARIA TERESA*

CORONA LOAIZA
LICENCIADA PAOLA ALEJAN DRA

MORALES FLORES


